
S U M A R I O

V LEGISLATURA       NÚM.  26

29 de enero de 2002

BOLETÍN OFICIAL

DEL

PARLAMENTO
DE

CANARIAS
El texto del Boletín Oficial del Parlamento de

Canarias puede ser consultado gratuitamente a través

de Internet en la siguiente dirección:

http://www.parcan.es

PROPOSICIÓN DE LEY

TOMA EN CONSIDERACIÓN

PPL-14 Proposición de Ley del G.P. Socialista Canario,
de modificación de la Ley 1/1994, de 13 de enero, sobre
creación del Instituto Canario de la Mujer.

(Publicación: BOPC núm. 233, de 22/11/01.)

PRESIDENCIA

El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada el día 10
de enero de 2002, debatió la Proposición de Ley del

G.P. Socialista Canario, de modificación de la
Ley 1/1994, de 13 de enero, sobre creación del Instituto
Canario de la Mujer, no habiendo sido tomada en
consideración.

En conformidad  con  lo  es tab lec ido  en  e l
artículo 102 del Reglamento del Parlamento de
Canarias, se ordena la publicación en el Boletín
Oficial del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 23 de enero de
2002.- EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna
Bermúdez.
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